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B.09 / BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS

Línea estratégica
Calidad de los servicios públicos
y evaluación de las políticas públicas

Objetivo

estratégico

Implantar medidas que mejoren la

productividad y eficiencia de los recursos

públicos de la Administración Regional

Objetivo

específico

Difundir las Buenas Prácticas en la 
Administración Regional.

Medida
Desarrollo de un Banco de Buenas Prácticas en la Adminis-
tración Regional.

Responsable
 Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.

Participantes

 Dirección General de Patrimonio.
 Dirección General de Función Pública.
 Dirección General de Informática Corporativa.
 Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.
 Dirección General de Gobierno Abierto y Cooperación. 

Acciones

 Diagnóstico de situación. 
 Creación de grupo de trabajo. 
 Elaboración de un inventario de buenas prácticas en la 
Administración Regional.
 Aprobación de un nuevo Manual de Buenas Prácticas en 
la Administración Regional.
 Publicación y difusión. 

Destinatarios/as

 Empleados públicos al servicio de la Administración Re-
gional.

 Ciudadanía.

Indicadores
 Manual de Buenas Prácticas en la Administración Re-
gional aprobado y difundido. 

Presupuesto 6.000 €

Calendario 2020-2021


